
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Mediante la cual propone reformar el artículo 40 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua, y el artículo 11,
fracción I de la Ley Electoral del Estado, con el objetivo de
reducir el número de los diputados plurinominales del Estado de
Chihuahua, para que en lugar de elegirse once diputados solo se
elijan siete.

PRESENTADA POR: Diputado Jesús Villarreal Macías (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 02 de marzo de 2017, en Oficialía de
Partes del H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a las Comisiones Unidas Primera y Segunda de
Gobernación y Puntos Constitucionales.

FECHA DE TURNO: 09 de marzo de 2017.

OBSERVACIONES: Con fecha 07 de marzo de 2017, se había turnado a la Comisión
Primera de Gobernación y Puntos Constitucionales.
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